
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00631-00 (restitución) 

 

Se niega la anterior solicitud de terminación, como quiera que en plenario ya se 

emitió sentencia que ordenó la restitución del predio objeto de este trámite, por lo 

que el citado memorial obre en autos y téngase en cuenta para lo pertinente, en 

cuanto a la entrega del bien. 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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